
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022).     

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00974-00 

 

En atención a la devolución de los documentos provenientes de la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, por Secretaría, a través del canal 

digital asignado al Despacho, remítase nuevamente y en forma separada las 

copias auténticas expedidas en su oportunidad con la constancia solicitada. Así 

mismo, suminístrese los datos de dirección de cada uno de los sancionados, para 

efectos de notificación de las actuaciones que resulten dentro del proceso 

coactivo.  

 

 Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 38 del 25 de abril de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e02bec2acc2e3ddceb04836ba206987ea643bf90e315e3587a240d6ffb0f6271

Documento generado en 22/04/2022 07:19:49 AM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


